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             C.C REPRESENTANTES DE C.T. 
             C.C REPRESENTANTES DE ESCUELA. 
             P R E S E N T E S. 

  

Con el saludo fraterno del Comité Ejecutivo Seccional y el respeto que 

merecen,  con base al comunicado que emite el Mtro. Alfonso Cepeda 

Salas, Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación,  me permito informarles que el día de ayer en la edición 

vespertina del Diario Oficial de la Federación, se publicó el Decreto por el 

que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, 

mandatos públicos y análogos, emitido por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y en el que por ERROR se incluye al Fideicomiso que 

resguarda y administra el Fondo de Retiro de los Trabajadores de la 

Secretaría de Educación Pública (FORTE), motivo por el cual nos 

permitimos comunicarle lo siguiente con respecto a este Fideicomiso:  

  

1. El FORTE NO se verá afectado, toda vez que se administra con base a 

un CONTRATO de Fideicomiso IRREVOCABLE de inversión y 

administración de carácter PRIVADO, cuyo objetivo es el de fomentar el 

ahorro individualizado para el retiro de cada trabajador de la educación 

que voluntariamente decida incorporarse a él.  

 

2. El FORTE es una prestación gestionada por el SNTE ante el Gobierno 

Federal y nace como producto de un acuerdo de carácter laboral.  

 

3. Este Fondo es propiedad de los Trabajadores, y en su manejo de cuenta 

individual, incluye las aportaciones mayoritarias que hacen los 

Trabajadores y las que aporta el SNTE con sus cuotas sindicales, además 

las que aporta el Gobierno Federal como responsabilidad patronal.  

 

  Adicional a lo anterior, y para abundar en el argumento de la no 

afectación, les compartimos lo estipulado en el artículo 5 del Decreto en 

San Luis Potosí, S. L. P., 03 de abril de 2020.   

Secretaría General  

Oficio No. 5021/2020 

Asunto. Información del FORTE 
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mención, que a la letra dice:  “Quedan excluidos del presente Decreto 

aquellos fideicomisos públicos, mandatos o análogos constituidos por 

mandato de Ley o Decreto legislativo y cuya extinción o terminación 

requiera de reformas constitucionales o legales, así como los instrumentos 

jurídicos que sirvan como mecanismos de deuda pública, o que tengan 

como fin atender emergencias en materia de salud o cumplir con 

obligaciones laborales o de pensiones”.    

 

Para evitar la confusión en los compañeros, se le solicita atentamente 

difundir y orientar ampliamente a todos los inscritos al FORTE para que 

tengan la seguridad de que el SNTE será garante de su patrimonio y que 

no se verá afectado por esta disposición.   

  

Sin otro asunto que tratar es propicia la ocasión para enviar un afectuoso 

saludo. 
 

 
 

FRATERNALMENTE 

“POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLO” 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO SECCIONAL 

  

 

PROF. ALEJO RIVERA ÁVILA 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


